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RESOLUCIÓN No.000224 DE 15 DE MAYO DE 2025 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 000010 DE 14 DE ENERO 

DE 2025, LA CUAL RECONOCE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCACION DE PADRES 

DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO CARRANZA, IDENTIFICADA CON NIT 

800.078.217-9” 

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Meta 

Grupo Jurídico 
PÚBLICA 

 

 LA DIRECTORA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL 
META, 

 
Que mediante Guía de requisitos para personerías jurídicas G2.IVC de 02/04/2025 en su Capitulo 

III Otros trámites Título I Inscripción de los representantes legales, órganos directivos y demás 

dignatarios de las instituciones dispone lo siguiente: 

 

“Requisitos para la inscripción de los representantes legales, órganos directivos y 

demás dignatarios:  

 

3.1. Presentar solicitud de inscripción.  

 

Se debe presentar la solicitud de inscripción debidamente suscrita por el representante 

legal o quien haga sus veces, ante la Dirección Regional ICBF o la Oficina de 

Aseguramiento a la Calidad, según sea el caso.  

 

3.2. Presentar copia del acta del órgano administrativo competente  

 

(Asamblea General o quien haga sus veces) en la que conste el nombramiento, 

reelección, remoción o aceptación de renuncia, o el documento privado (carta) de 

renuncia, según el caso, la cual deberá contener lo siguiente:  

 

▪    Número del acta.  

▪    Fecha y ciudad de la reunión.  

▪    Nombre completo de la institución, de acuerdo como figura en el certificado de 

existencia y representación legal.  

▪    Nombre del órgano administrativo que se reúne: (Asamblea General o quien haga sus 

veces).  

▪    Naturaleza de la reunión: ordinaria, extraordinaria, etc.  
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▪    La información correspondiente a la convocatoria para la reunión, que debe ser 

conforme a los estatutos y la ley; indicación de quién realiza la convocatoria, el medio con 

el que convoca y la antelación para la misma. La convocatoria debe ser literal y conforme 

a los estatutos.  

▪    El quórum de la reunión: nombre y firma de las personas presentes.  

▪    Decisión de nombrar, reelegir o remover, con indicación del nombre completo y número 

de identificación de la persona designada, así como el número de votos con los cuales se 

da la aprobación. 

    Firma del presidente y secretario de la reunión.  

▪    Fotocopia de los documentos de identidad del representante legal y de los demás 

dignatarios a inscribir.  

▪    Para el caso de las Asociaciones de Padres de Familia de Hogares de Bienestar deben 

acreditar la calidad de padres o representantes de los menores beneficiarios del hogar 

infantil, mediante los correspondientes soportes que acrediten estar en el programa 

cuéntame o con las respectivas declaraciones juramentadas ante notario según el caso.” 

 

Que mediante resolución No. 001029 del 30 de agosto de 1988, el ICBF Regional Meta reconoció 
Personería Jurídica a la ASOCACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL 
EDUARDO CARRANZA, identificada con NIT 800.138.523-6. 
 
Que mediante memorando No. 068142 de 06 de mayo de 2025, la representante legal de la 
ASOCACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO CARRANZA, 
solicitó el reconocimiento de la nueva junta directiva, allegando la siguiente documentación: 
 

1. Solicitud de reconocimiento de junta directiva.  
2. Acta de asamblea General de 21 de abril de 2025. 
3. Carta de aceptación de cargos de miembro de junta directiva. 
4. Certificado Usuarios activos 
5. Fotocopia de documento de identidad de todos los integrantes de la nueva Junta Directiva. 
6. Fotocopia registro civil menores usuarios  
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7. Certificado procuraduría de todos los todos los integrantes de la nueva Junta Directiva. 
8. Certificado de antecedentes penales de todos los integrantes de la nueva Junta Directiva. 
9. Certificado de antecedentes contraloría de todos los integrantes de la nueva Junta 

Directiva. 
10. Certificado de medidas correctivas de todos los integrantes de la nueva junta directiva. 
11. Plataforma cuéntame menores vinculados. 
12. Planillas de asisten 

 
Que, mediante correo electrónico de fecha 15 de mayo de 2025 la Directora (e) del ICBF Regional, 
designa la solicitud allegada a las profesionales para la revisión del aspecto jurídico y apoyo del 
procedimiento requeridos para el reconocimiento de Personería jurídica. 

 
Que mediante resolución No 001230 del 29 de septiembre de 1988, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar Regional Meta, reconoció Personería Jurídica a la ASOCIACIÓN DE PADRES 
DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO CARRANZA, identificada con NIT. 800.078.217-9. 
 
Que mediante la Resolución No. 000010 de fecha 14 de enero de 2025, la Directora del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF Regional Meta, reconoce a los integrantes de la Junta 
Directiva de la ASOCIACIÓN DE PADRES DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO CARRANZA, 
identificada con NIT. 800.078.217-9., domiciliada en la dirección: Carrera 16 No. 9-11 Barrio el 
Jardín Mesetas Meta, representada legalmente por el Señor JOSE JOVANY GONZALEZ 
BEDOYA, identificado con cedula de ciudadanía No 5.824.609 de Ibagué. 
 
Que mediante Radicado No. No. 068142 de 06 de mayo de 2025, el representante legal de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO CARRANZA, solicitó el 

reconocimiento de los nuevos cargos; representante legal, vicepresidente y secretario debido a 

la renuncia voluntaria de los señores JOSE JOVANY GONZALEZ BEDOYA en el cargo de 

presidente y representante legal, LUISA LUCIA ALFONZO CAVIJO vicepresidente, 

ALEXANDRA MORENO CARDONA secretaria allegando la siguiente documentación: 

 
1. Solicitud de reconocimiento de la nueva representante legal, vicepresidente y secretaria  

2. Acta de asamblea general de 21 de abril de 2025. 
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3. Carta de aceptación del cargo. 

 

Que, mediante correo electrónico de fecha 13 de mayo de 2025 se realizó él envió del primer 
requerimiento a la ASOCIACIÓN DE PADRES DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO 
CARRANZA, para que allegue el "REPORTE BENEFICIARIOS VINCULADOS DEL PROGRAMA 
CUENTAME" para dar continuidad al trámite solicitado.   
 
Que, mediante correo electrónico de fecha 13 de mayo de 2025, la representante legal de la 
ASOCIACIÓN DE PADRES DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO CARRANZA allega 
documentos con las aclaraciones solicitadas.  
 

 
Que mediante comunicación electrónica de 15 de mayo de 2025 la ASOCIACIÓN DE PADRES 
DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO CARRANZA, remitió las cartas de renuncia a los cargos. 

 

Que el desarrollo de la asamblea se surtió con la participación de (37) asistentes, adjuntándose 

listado de asistencia del desarrollo de la misma. 

Que, según el Acta de asamblea general de 21 de abril de 2025, la Junta Directiva de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO CARRANZA en mención, 

estaría integrada de la siguiente manera: 

 

1. PRESIDENTE: JENNIFER VANESSA LUNA SANCHEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.121.837.507 expedida en Villavicencio Meta. 
 

2. VICEPRESIDENTE: EVELIN XIOMARA PEDRAZA MORA, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.119.949.715 expedida en Mesetas Meta. 
 

3. SECRETARIA: JEIDY JOHANA BALLESTEROS CARDONA, identificada con cedula 
de ciudadanía No1.120.381.346 de Granada Meta. 
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En virtud de lo anterior, se revisa la documentación allegada mediante memorando No 068142 
de 06 de mayo de 2025 y posteriormente por comunicación electrónica, verificándose la 
existencia de los siguientes documentos: 
 
1. Acta de asamblea general de 21 de abril de 2025. 

 
2. Cartas de renuncia voluntaria. 

 
3. Carta de aceptación de los nuevos integrantes de la Junta Directiva. 

 
4. Registros Civiles menores usuarios. 
 
5. Reporte plataforma cuéntame 

 
6. PRESIDENTE: JENNIFER VANESSA LUNA SANCHEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No 1.121.837.507 expedida en Villavicencio Meta, quien fue elegida mediante 
Acta de asamblea general de 21 de abril de 2025, la cual aporto carta de aceptación del cargo. 

 

Se verifica la siguiente documentación conforme los requisitos señalados el artículo 9 de la 

Resolución 6300 del 26 de diciembre de 2024: fotocopia de la cedula de ciudadanía, 

antecedentes de Policía Nacional de fecha 05 de mayo de 2025, certificado de antecedentes 

de la Procuraduría General de la Nación antecedentes de fecha 30 de abril del 2025 fiscales 

de la Contraloría General de la Republica validación, No 1121837507250429121957 y registro 

de medidas correctivas RNMC con registro interno de validación No. 115078955.  

 

7. VICEPRESIDENTE: EVELIN XIOMARA PEDRAZA MORA, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.119.949.715 expedida en Mesestas Meta, quien fue elegida mediante Acta 
de asamblea general de 21 abril de 2022, la cual aporto carta de aceptación del cargo. 
 
Se verifica la siguiente documentación conforme los requisitos señalados el artículo 9 de la 

6300 del 26 de diciembre de 2024: fotocopia de la cedula de ciudadanía, antecedentes de 
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Policía Nacional de fecha 05 de mayo de 2025, certificado de antecedentes de la Procuraduría 

General de la Nación de fecha 30 de abril del 2025, antecedentes fiscales de la Contraloría 

General de la Republica – código de verificación 1119949715250429121814 y registro de 

medidas correctivas RNMC con registro interno de validación No 115078510.  

 

8. SECRETARIA: JEIDY JOHANA BALLESTEROS CARDONA, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.120.381.346 expedida en Granada Meta., quien fue elegida mediante Acta 
de asamblea general de 21 abril de 2022, la cual aporto carta de aceptación del cargo. 
 
Se verifica la siguiente documentación conforme los requisitos señalados el artículo 9 de la 

6300 del 26 de diciembre de 2024: fotocopia de la cedula de ciudadanía, antecedentes de 

Policía Nacional de fecha 05 de mayo de 2025, certificado de antecedentes de la Procuraduría 

General de la Nación de fecha 30 de abril del 2025, antecedentes fiscales de la Contraloría 

General de la Republica – código de verificación 1120381346250429122248 y registro de 

medidas correctivas RNMC con registro interno de validación No 115079124.  

 

Que revisada la documentación allegada y recaudada se verifica que la solicitud elevada por la 

asociación se ajusta a lo dispuesto en el artículo noveno de la resolución 6300 del 26 de diciembre 

de 2024, por lo tanto, es procedente el reconocimiento e inscripción solicitado. 

Teniendo en cuenta lo anterior,  
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo Primero de la resolución 000010 de 14 de enero 
de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL RECONOCE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN 
DE PADRES DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO CARRANZA CON NIT 800.078.217-9”, 
conforme lo expuesto en la parte motivada del presente documento. 
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La cual quedara conformada de la siguiente forma: 
 

1. PRESIDENTE: JENNIFER VANESSA LUNA SANCHEZ, identificada con cedula 
de ciudadanía No 1.121.837507 expedida en Villavicencio Meta. 

 
2. VICEPRESIDENTE: EVELIN XIOMARA PEDRAZA MORA, identificada con 

cedula de ciudadanía No 1.119.949.715 expedida en Mesestas Meta. 
 

3. TESORERO: KELY KATHERINE SOTELO OROZCO identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.119.948.228 expedida en Mesetas Meta. 

 

4. SECRETARIA: JEIDY JOHANA BALLESTEROS CARDONA, identificada con 
cedula de ciudadanía No1.120.381.346 de Granada Meta.  

 
5. FISCAL: ENID MONCADA MESA identificada con cedula de ciudadanía No 

1.119.948.153 expedida en Mesetas Meta. 
 

PARAGRAFO UNICO: De conformidad al artículo 19 de los estatutos de la asociación el periodo 
de la Junta Directiva es de un año y su vigencia es hasta 25 de noviembre de 2025. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente la presente Resolución a la ASOCIACIÓN DE 

PADRES DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO CARRANZA, identificada con NIT 800.078.217-

9, a través del Representante Legal, o apoderado de la dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su expedición.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Desígnese al Grupo Jurídico de la Regional Meta para adelantar el 

trámite señalado en el presente artículo.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Si no se pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) 

días del envío de la citación, se hará mediante aviso tal como lo establece el artículo 69 de la 

Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de Reposición ante la 

Directora Regional Meta del ICBF, el cual se deberá interponer por escrito al momento de su 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, 

según el caso, como lo establece el art. 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

 
Dado en Mapiripán Meta, a los  quince (15) de mayo del 2025 
 
 

NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 

MARTHA EUGENIA SOLANO HURTADO 
Directora (E) ICBF Regional Meta. 

 
 
Aprobó: Martha Eugenia Solano Hurtado - Directora (E) ICBF Regional Meta. 
Reviso:  Carlos Andres Cardona Arias  - Profesional Especializado Grupo Jurídico 

Elaboro: Orlando Antonio Gomez Garzon – Profesional Universitario Grupo Jurídico   
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Tatiana Alexandra Herrera Barrios

De: Tatiana Alexandra Herrera Barrios
Enviado el: viernes, 16 de mayo de 2025 11:50 a. m.
Para: hieduardocarranza
Asunto: Solicitud autorización notificación electrónica

Buen día, 

Señor 

JENNIFER LUNA 

Cordial Saludo, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, por directriz del 
Coordinador Jurídico, por medio del presente solicito su autorización para realizar el trámite de 
notificación electrónica. 

  

La mencionada autorización debe ser remitida por este medio electrónico suscrita por la 
Representante Legal. 

  

Cordialmente, 
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Tatiana Alexandra Herrera Barrios

De: EDUARDO CARRANZA <hieduardocarranza@gmail.com>
Enviado el: viernes, 16 de mayo de 2025 2:49 p. m.
Para: Tatiana Alexandra Herrera Barrios
Asunto: Re: Solicitud autorización notificación electrónica

Cordial saludo,  por medio de la presente,  autorización para que se realice el trámite de 
notificación electrónica. 
 
Cordialmente, 
 
Jennifer Vanessa Luna  
 
 
 
El vie, 16 may 2025 a las 11:50, Tatiana Alexandra Herrera Barrios (<Tatiana.Herrera@icbf.gov.co>) 
escribió: 

Buen día, 

Señor 

JENNIFER LUNA 

Cordial Saludo, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, por directriz del 
Coordinador Jurídico, por medio del presente solicito su autorización para realizar el trámite de 
notificación electrónica. 

  

La mencionada autorización debe ser remitida por este medio electrónico suscrita por la 
Representante Legal. 

  

Cordialmente, 

  



2

 

  

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it 
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily 
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are 
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender 
or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization 
to its name. Web site: www.icbf.gov.co  

 
 
 
--  
Carolina Reyes Forero  
Directora  
Hogar Infantil Eduardo Carranza  
Mesetas- Meta  
Cel: 3105860032  
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Tatiana Alexandra Herrera Barrios

De: Tatiana Alexandra Herrera Barrios
Enviado el: viernes, 16 de mayo de 2025 3:10 p. m.
Para: EDUARDO CARRANZA
CC: Martha Eugenia Solano Hurtado; Carlos Andres Cardona Arias; Orlando Antonio 

Gomez Garzon
Asunto: RE: Solicitud autorización notificación electrónica
Datos adjuntos: RESOLUCION_224_2025_f..pdf

Buen día, 

  

Señora 

JENNIFER LUNA- Representante Legal  

  

Referencia: Notificación RESOLUCIÓN No. 000224 DE 15 DE MAYO DE 2025 

   

Cordial saludo, 

  

Por medio del presente, de manera atenta y en atención a la autorización de notificación, por el 
cual autoriza la notificación a través de medios electrónicos, me permito remitir la RESOLUCIÓN 
No. 000224 DE 15 DE MAYO DE 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN NO. 000010 DE 14 DE ENERO DE 2025, LA CUAL RECONOCE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA ASOCACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL 
EDUARDO CARRANZA, IDENTIFICADA CON NIT 800.078.217-9”. 

  

Se adjunta una copia integra, auténtica y gratuita de la citada RESOLUCIÓN No. 000224 DE 15 
DE MAYO DE 2025 

  

Se le informa a la notificada que contra la presente providencia procede el recurso de Reposición 
ante la Directora Regional Meta del ICBF, el cual se deberá interponer por 000224 DE 15 DE MAYO 
DE 2025escrito al momento de su notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, según lo establecido a la ley 1437 de 2011. 

  

A la notificada manifiesta que, con relación a los recursos otorgados por ley: 



2

  

 Si ____ Interpone los recursos 

  

No___ Interpone los recursos. En consecuencia, renuncio a términos para sustentar los recursos y 
solicito la ejecutoria. 

  

 

 Cordialmente, 

 

 
 
De: EDUARDO CARRANZA <hieduardocarranza@gmail.com>  
Enviado el: viernes, 16 de mayo de 2025 2:49 p. m. 
Para: Tatiana Alexandra Herrera Barrios <Tatiana.Herrera@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: Solicitud autorización notificación electrónica 
 
Cordial saludo,  por medio de la presente,  autorización para que se realice el trámite de 
notificación electrónica. 
 
Cordialmente, 
 
Jennifer Vanessa Luna  
 
 
 
El vie, 16 may 2025 a las 11:50, Tatiana Alexandra Herrera Barrios (<Tatiana.Herrera@icbf.gov.co>) 
escribió: 

Buen día, 

Señor 

JENNIFER LUNA 

Cordial Saludo, 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, por directriz del 
Coordinador Jurídico, por medio del presente solicito su autorización para realizar el trámite de 
notificación electrónica. 

  

La mencionada autorización debe ser remitida por este medio electrónico suscrita por la 
Representante Legal. 

  

Cordialmente, 

  

 

  

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it 
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily 
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are 
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender 
or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization 
to its name. Web site: www.icbf.gov.co  

 
 
 
--  
Carolina Reyes Forero  
Directora  
Hogar Infantil Eduardo Carranza  
Mesetas- Meta  
Cel: 3105860032  
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Tatiana Alexandra Herrera Barrios

De: EDUARDO CARRANZA <hieduardocarranza@gmail.com>
Enviado el: viernes, 16 de mayo de 2025 4:33 p. m.
Para: Tatiana Alexandra Herrera Barrios
Asunto: Re: Solicitud autorización notificación electrónica

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente, en representación de la  Asociación de Padres del Hogar Infantil Eduardo 
Carranza,  
 
Manifiesta que, con relación a los recursos otorgados por ley: 

  

No __X___Interpone los recursos. En consecuencia, renuncio a términos para 
sustentar los recursos y solicito la ejecutoria 

 

Sin otro en particular, agradezco su atención prestada.  

 
El vie, 16 may 2025 a las 15:09, Tatiana Alexandra Herrera Barrios (<Tatiana.Herrera@icbf.gov.co>) 
escribió: 

Buen día, 

  

Señora 

JENNIFER LUNA- Representante Legal  

  

Referencia: Notificación RESOLUCIÓN No. 000224 DE 15 DE MAYO DE 2025 

   

Cordial saludo, 

  

Por medio del presente, de manera atenta y en atención a la autorización de notificación, por el 
cual autoriza la notificación a través de medios electrónicos, me permito remitir la RESOLUCIÓN 
No. 000224 DE 15 DE MAYO DE 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA 
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RESOLUCIÓN NO. 000010 DE 14 DE ENERO DE 2025, LA CUAL RECONOCE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA ASOCACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL 
EDUARDO CARRANZA, IDENTIFICADA CON NIT 800.078.217-9”. 

  

Se adjunta una copia integra, auténtica y gratuita de la citada RESOLUCIÓN No. 000224 DE 15 
DE MAYO DE 2025 

  

Se le informa a la notificada que contra la presente providencia procede el recurso de Reposición 
ante la Directora Regional Meta del ICBF, el cual se deberá interponer por 000224 DE 15 DE MAYO 
DE 2025escrito al momento de su notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes 
a ella, según lo establecido a la ley 1437 de 2011. 

  

A la notificada manifiesta que, con relación a los recursos otorgados por ley: 

  

 Si ____ Interpone los recursos 

  

No___ Interpone los recursos. En consecuencia, renuncio a términos para sustentar los recursos 
y solicito la ejecutoria. 

  

  

 Cordialmente, 

  

 

  

De: EDUARDO CARRANZA <hieduardocarranza@gmail.com>  
Enviado el: viernes, 16 de mayo de 2025 2:49 p. m. 
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Para: Tatiana Alexandra Herrera Barrios <Tatiana.Herrera@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: Solicitud autorización notificación electrónica 

  

Cordial saludo,  por medio de la presente,  autorización para que se realice el trámite de 
notificación electrónica. 

  

Cordialmente, 

  

Jennifer Vanessa Luna  

  

  

  

El vie, 16 may 2025 a las 11:50, Tatiana Alexandra Herrera Barrios (<Tatiana.Herrera@icbf.gov.co>) 
escribió: 

Buen día, 

Señor 

JENNIFER LUNA 

Cordial Saludo, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, por directriz del 
Coordinador Jurídico, por medio del presente solicito su autorización para realizar el trámite de 
notificación electrónica. 

  

La mencionada autorización debe ser remitida por este medio electrónico suscrita por la 
Representante Legal. 

  

Cordialmente, 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it 
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily 
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are 
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender 
or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization 
to its name. Web site: www.icbf.gov.co  

 
 

  

--  

Carolina Reyes Forero  

Directora  

Hogar Infantil Eduardo Carranza  

Mesetas- Meta  

Cel: 3105860032  

 
 
 
--  
Carolina Reyes Forero  
Directora  
Hogar Infantil Eduardo Carranza  
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Mesetas- Meta  
Cel: 3105860032  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Carrera 22 N 10-73/89 Barrio Doña Luz 
Teléfono: 6833644 Ext. 850025 - Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Meta 

Grupo Jurídico 

PÚBLICA 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

Resolución N° 000224 de 15 de mayo de 2025 

En Villavicencio, a los diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

El Coordinador Juridico del ICBF Regional Meta hace constar que en la fecha queda 

debidamente ejecutoriada la Resolución N° 000224 de 15 de mayo de 2025 “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 000010 DE 14 DE 

ENERO DE 2025, LA CUAL RECONOCE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

ASOCACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO 

CARRANZA, IDENTIFICADA CON NIT 800.078.217-9”. 

 

Se notificó personalmente el día 16 de mayo de 2025, la señora JENNIFER VANESSA 

LUNA SANCHEZ, identificada con cedula de ciudadanía No 1.121.837.507 expedida 

en Villavicencio, en su calidad de Representante Legal de ASOCACION DE PADRES 

DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL EDUARDO CARRANZA, quien mediante 

renunció a términos para interponer recurso y solicitó su ejecutoria. 

La Resolución N° 000224 de 15 de mayo de 2025, adquirió ejecutoria y firmeza, a los 

diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

CARLOS ANDRES CARDONA ARIAS 

Coordinador Grupo Jurídico ICBF Regional Meta 

 
Aprobó: Carlos Andres Cardona Arias – Coordinador Grupo Jurídico  

Reviso: Carlos Andres Cardona Arias – Coordinador Grupo Jurídico  

Elaboro: Tatiana Alexandra Herrera Barrios – Abogada Contratista Grupo Jurídico 


